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San José, 16 de marzo de 2018 
STAP-283-2018 

 
 
 
Señora  
Guadalupe Ortiz Mora 
Presidenta 
Tribunal Registral Administrativo 
 
Ref.: Acuerdo N° SE-054-2018, sobre Informe de evaluación anual del POI 2017  
 
 
Estimada señora: 
 
Recibimos el acuerdo de referencia, mediante el cual remite el informe de evaluación 
anual (cumplimiento de metas y la ejecución presupuestaria) correspondiente al período 
2017, atendiendo lo estipulado en los artículos 55 y 57 de la Ley No. 8131, “Ley de la 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos” y en el oficio 
STAP-CIRCULAR-2023-2017. 
 
Al respecto, nos permitimos informarle que esta Secretaría Técnica realizó el estudio 
correspondiente, sobre la efectividad en el cumplimiento de los indicadores de producto 
programados por la entidad en el año 2017, para los programas sustantivos y la 
ejecución de los recursos, cuyos resultados se resumen en el Informe Técnico DE-120-
2018 elaborado por esta Secretaría Técnica, que se adjunta, el cual también estará 
disponible en la dirección: http://www.hacienda.go.cr/contenido/12502-normativa-
presupuestaria 
 
 

Sin otro particular, muy atentamente 
 

 
 
 

Ana Miriam Araya Porras 
Directora Ejecutiva 

 
 

 

 
 CC: Luis Gustavo Socatelli Porras- Director Administrativo, TRA  
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